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Estudio Jurídico “Paz y Miño” 
OFICINA: 

Edit. El Girón Bloque W 
Otic. 132 Piso 13 
Veintimilla y 12 de Octubre 
Telts, 232-322 — 528-209 

Seflor Doctor 

Luis Salazar Bequer 

DOMICILIO: 

Gaviria 182 (El Inca) 

Telétono 248-613 

Quito - Ecuador 

Superintendente de Compañias 

En su Despacho 

Señor Superintendente; 

( oxrcon CIA, LTDA, 

esp $ 1507.01 

Para cumplir con la Ley, me permito adjuntar la 

escritura de las últimas cesiones de participaciones, ocurridas en 
0 _— _ A qq A 

Por DIGICOM CIA, LTDA, 
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NOTARIA DESIMO PRIMERA Y 
  

DEL  CANTON / 

  

no o Ho "to to toto tgnH otogttoglalto "o to noto toto to pro" 

  

SESION DE PARTICIPASIO En la ciudad de San 

  

NES DE IACOYPAÑIA - - Francisco de kuitoy - a 

  

Pm : E Capital de la Repúbli 

  

" DIGICOM SIA.LTDA. " ca del Ecuador ,.hoy- 
  

día dieciseis (16 ) 
yA 
  

BR 

OTORG£DA POR : de Enero de mil 
 _ > A-EoccEc——— 

  

EL SR. RAUL “ONTENESRO - novecientos noventa 
po. 

, 
  

  

DARQUEA Y OTRO ante mí , Doctor Ru-- 

  

bén Darío Espinosa 1- 
  

A FAVOR DE : dropo , Notario Déci- 

  

LA SRA. LIGIA SAA DE VEIAmo Primero del Cantón- AN 
  

"Y OTROS * Quito , comparece 
  

El Licenciado Marcelo 
  

SUANTIA: Y 21672.000,00 “Molina duerrero Y en- 
  

su calidad de padre y 
  

representante legal desu hija menor de edad Ma- 

  

  

  

ría 4le Yápes los cónyuges Raúl 
  

Montenegro Dapguea/y Rósa Inés Zevallos Tronco- 
  

A so de Monsénegro ¿a señora fora Ligia Sás de Vela; 
  

señorÉ Carmen Peñahorrera de Correa ; Gustavo - 
  

2úrres Holguín 5 señor Jacinto Carrasco Andrade, 
  

señor José Correa Holguín , señor Diego Páez Na 
  

varrete , señor Alfredo Vorrea Escobar, señor- 
    César Calderón “oye , señora Yolanda Molina Gue   A A 

  

    
d.b. "DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notorio Décimo Primero -- Quito - Ecuodor
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rrero; los cónyuges señor Federico Dávalos ==. / 
na 
  

yo y señora Jecilia Oviedo Lalama y/0és r Ártea 

  

el señor valo Edmundo Molina vá acto; Y» el se- 

  

fior Johnny Dávalos Oviedo, por su propios dere- 
  

chos.Los comparecientes son mayores de edad, de- 

  

estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

  

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe 
  

y dicen que eleve a Escritura Pública la minuta- 
  

que me entregan cuyo jenor literal y que transcri- 

  

bo es el siguiente y " SEÑOR NOTARIO " : En su re 

  

gistro de escrituras públicas, sírvase incorporar 
  

la siguiente de cesión de participaciones que ocu 
  

rre en "DIGICOM CIA,LTDA. "PRIMERA: COMPARECIENTES. 
  

Somo 'Cedentes comparecene 1 señor Raúl Montenegro 
A, 

  

Derquea y el señor Federico Dávalos Tamayo / Zomo- 
  

cesionarios comparecen la señora Ligía Sáa de Ve- 
  

la / señora varmen Peñaherrera de Correa; señor - 
  

Gustavo Cprrea Holguín/ señor Jacin ó Carrasco án_ 
  

drade;y/3eñor José forrea Holguíny' señor Diego - - 

  

Páoz. Navarrete / señor Alfregó Correa Escobarg se- 
  

fior César Calderón Moya ¡/ señorita María Alexandra 
  

Molina Yépez ¡y/ se fiora coLend9Mtozdns Guerreroz/3e- 

  

A 

for Vósar Arjeaga “Ora; señor Galo Edmundo Molina 
  

Villacís 43, señior Johnny Dávalos Oviedo / Para 
  

los fines que más adelante se especifican compa- 
  

recen también la señora Rosa Inés Cevallos Tronco 
    so, de Montenegro, cónyuge del señor Raúl Montenegro    



- 2 - 

  

Darquea y la señora Vecilia Oviedo Le ama cónyuge 
  

  

  

  

2 

. del señor Federico Dávalos Tamayo y Lo s compare-- 

3 

cientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad, 
4 > . A 

a excepción de la señorita María Alexandra Molina . 
5 - 
  

Yépez, por ser menor de edad,/ comparece represen 

  

"tada por su.padre Licenciado Marcelo Molina Gue="*. / 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

rrero, todos domiciliados en esta ciudad de Quito Y 

8 - 
3EGUNODA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía don - 9 . 

de ocurren estas cesiones de participaciones es- 

10 
” " DIGICOM CIA. LTDA.” Se constituyó mediante es- 
1 

critura pública celebrada el catorce de julio de 

12 

, mil novecientos ochenta y: dos, en la Notaría Déci_ 
1 

ma Primera de este cantón Se inscribió en el Re- 
14 = 

gisstro Mercantil el cinco de octubre de mil novecieyn 
15 LL 

- tos ochenta y dos, vajo ¿A número mil setenta y O 

16 
cho, tomo ciento trece/ Es a partir de esta fecha, 

Y que la compañía existe legalmente DJ] El reparto- 
o. » 

13 
del capital social de la compañía es el siguiente :- 

19 - 
Socio - CAPITAL NUMERO DE PAR- 

20 

21 TICIPASIONBS 

Sáa Ligia de Vela ó 11607.000- 1.607 
22   

Peñsherrera Safmon 

Vde corre" 132.000 / 432 

orpéR Holguín Gus 

vo CA 11607.000 4 1.607 

  

  

L3
 

    
  

chrrascó" Andrade - 
  

E
     cinto 1*017.000 4 1.017 

Ll " ) - DR. RUBEÑ DARIO ESPINOSA 
7 . . Notario Dégimd' Primero » Quito - Ecvodor . , 
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10 

; - “GAPITAL> " * NÚMERO DEPAR= 

2 - / : TICIPASIONES 
> + : fe 

, Correa Holguín José , 671.000 / o o - 674. 

4 | Montenegro Darquea Raúl 1'017.000 / 1.017 

5 Péez Navarrete Die- / 

50 1'135.000 / 1.135 

Correa Escobar Al-- 
7 L 

fredo 1:!718.000 / 1.718 
8 

. Calderón Moya “ésar  2'692.000 / 2.692 

Molina Yépez María - / 

Alexandra - 1'050.000 Z " 1.050 
11 

Molina Guerrero Yo- 
12 

; ¿18nde' " 2'103.000 / 2.103 
1 > 

- [Dávalos Tamayo Federi 

.b Fco 1:655.000 / 1.655 
15 L£ 

Arteaga Mora vésar 946.000 / 946 
16 

Molina Villacís Ga- : y pr L 
: | lo Edmundo : 1473.000 ly 1473 

18 - Z 

» 18:126.000 14 18.126 

A c) La Junta Universal de "ocios realizada el - - 
20 E - 

treinta de octubre de mil novecientos ochenta y 

nm | == =— 
nueve , resolvió autorizar,por unanimidad” las - 

siguientes cesiones de participaciones /í El so-- 
vT > _ : o 

cio Raúl Montenegro Yarquea , cede-sus mil die---. 

24 - ZA 
cisiete participaciones de la siguiente manera * 
A _ Ao 

25 

A la señora Ligia sáam,_de Vela ,- noventa y seis - 
26 

participaciones / a la señora, Carmen Peñaherrera 

2 Z£ 
de Correa yVeinte y cinco/barticipaciones ; al- 

28 - 

  

“sogro kb -- 
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señor Gustavo Correa Holguín ,/noventa y seis par 
AHI 

OA A 
  

ticipaciones ¿al señor Jacinto Carrasco Andrade 

  

s 

sesenta participaciones Y al señor José -- 

  

Correa Holguín y cuarenta/farticipaciones 4 al - 

  

señor Diego Páez Navarrete / sesenta y-—sie = 

  

.. 

ts partio jpaciónes A "al -señor Alfredo vorres Es-' 
  

cobar %, ciento tres participaciones Y al señor - 
  

Y, ciento sesenta, partici” 
“y 

César Calderó Moya 
Z A - 
  

paciones / a la señorita María Alexandra Molina- 

  

Yépez y Sesenta y dos participaciones a la se- 

  

ñora Yolanda Molina Juerrerg y ciento veinte- 
  

y Cinco participaciones 3/81 senor Johnny váva 

  

los Oviedo /, noventa y ocho papttoipaciones/ 

  

al señor “vésar ArteagW Mora / cincuenta y - 
  

siete farticipecione A al señor Galo tdmundo -- 

  

Moline/ “illacía / veinte y ocho / participacio-- 
  

nes ¿Por su parte el señor Federico Dávalos Ta- 
—   

  

- mayo cede al señor Johry/Pévalos Oviedo mil seis - mAyo ceca A 
a A 
  

cientos cincuenta y cinco participaciones . - 
  

Todas les participaciones que se ceden son de un. Zn 
  

- TERCERA : OBJETO.- mil sucres cada pe 4 

  

con ostos grÉscedentes, los comparecientes proce 
  

den a efécutar y llevar a cabo estas cesiones de 

  

pofscipaciones ¿ En.consecuencia , a partir de- 

  

la presente fecha y sin perjuicio de la razón al 

  

mergen de la ¿inscripción, constitutivallo esta +- 

      compañía, el reparto del capital de DIGICOM CIA.     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Y 

, 4 = . e 

. Nosirip Décimo Primero » Quiso ¿Jtcuodor o 

B
S



  

-ETDA. es.el siguiente Paca Pe 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

a 

SOCIO . ] / CAPITAL. - NUMERO DE PAR- 
2 

3 : , > TISIPASIONES 

“A Súa Ligia de Vela / / 111 703.000 2) E 1.703./ 
4 A >» 

v Pe ñiaherrera C en . ruen Y 
de Correa / . mz, 457 / 

6 . 

3 | Correa Holguín musteyo "703.00 1.703 
? 

b Carrasco Andrade 
8 . 

y [ Jacinto Y 11077.000/ 1.077 // 

1 Correa Holguín - 

José Y 711.000 E nu / 

% Páez Navarrete Diego / 11202.000/4. 1.202 
t2 

Carrea Escobar Alfre 

ut Z L 
ao / - 1'821.000 // 1.821 / / 

e > Eoezdorón Moya Vésar /, 21852.000 F 2.852 / 
sE 

Molina Yépez MarÍa- A, | Molina Yépe 3 

Alexandra / 1'112.000 /, 1.112 
17 

10 11 , ( - 10 mo na Vuerrerd Z 

LYolanda SA 21228.000 // 2.228 
19 é— 

1) [Dávalos Ovie - | 
20 - - E 
y [Pohrry / 11753.000 CS o, 1.753 /| 

VU | Arteaga Mora César / 1'003:000 E ] + 1.003 22 | / 

13 [molina Villacís Ga, 
2.1 Dl , | 
¡NS 7 SOT.000 Y su /|, 

24 —— AL 
- : 18:126.000. 18.126 // 

25 - 

SEXTA : CONSTANCIAS LEGALES .- a) La cesión- 
26 

se hace a su valor nominal y por valor recibido, 
2 

incluyendo el derecho patrimonial de las partici 
28      



  
  

ma 19 

- 22 

- | - 

  

paciones que se ceden . - b) Se acompaña el certi 
  

ficado dy unanimidad correspondiente a esta ce-- 
  

sión Y- SEPTIMA: La señora Rosa lnés : Ceva_ 

  

llos Troncoso de “ontenegro Y cónyuge del señor- 
  

Kkaúl Montenegro Zarquea ¿(autopAza a su cónyuge- 

  

ceder las participaciones / Esta autorización es 
  

para cumplir con las exigencias de los artículos 
  

ciento ochenta y uno y ciento pchenta y dos re-- 
  

10 
formados del Código Yivil y/ En igual sentido y - 
  

1 

con iguales propósitos firma y se pronuncia la se 

LL 
  

12 

fora Cecilia Gviedo Lelayé , cónyuge del señor Fe 

  

13 

derico Dávalos l8mayo y- Yl señor Notario so pá 

  

virá añadir las demás cláusulas de estilo y Has- 

  14 

15 
ta aquí la minuta que se halla firmada- 
  

16 
por el “octor Mario Paz y Miño y Abogado con ma- 
  

17 

trícula profesional número setecientos tres , la 

  

18 

misma que los comparecientes acepten y ratifican 

  

en todas sus partes , y leída que les fue ínte-- 

  

20 

gramente esta Escritura por mí , el Nota -- 

  

21 

rio firman comas en unidad de acto de todo 

  

lo cual doy, fe C firmado) Raúl Montenegro Dar 
  

  

uea ; AÍrmado AN Inés “evallos sroncoso 997 

  

  

mr nas Ligia Sáa de v9la A firma 
  

   do) “Garmen Pefisherrera_de Sorreasy firmedo) Gusta 
  

fo Correa Holguín 4 Tirmedo) Jacinto Carrasco - 

    
nárade; firmado) José Corres holguín XT irmedo) 
  

  

/Prego' Páoz Navarrate/Á firmado) Alfredo Yorrea-       
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA . 
Notorto Dicimo Primero » Quito - Ecvador 

+.
 

>



    

     

  

Fi mmado)ptarzeloHolina 

A Molina Snes rmado) Federico Dávalos Tna79 7 

“3 rado). César. Arteaga "Mora ¿ fiphado) Galo Edmundo Molina Villac sh a. 

fi riado) : cóstlde Quiedo. Lalsma “ tiriado) Johnny Dávalos Oviedo 4 firmado) 

a motário Dootór Rubén D. Espinosa Ldrobó. DOCUMENTOS E HASILITANTES - - 

      
     

  

A 

  

    de A n e. e o - A A 

cERTIELICADNO 

En mi calidad de teren 

certifico que en la Junta General y Univer 

- realizada el 30 de Octubre de 1989, 

¿¡ siguientes cesiones de participaciones; 

“de "DIGICOM CIA, LTDA.*, 

de Socios de esta compaftía 

   
    

  

autorizó por unanimidad la 

   

     

  

ha 2% o “El socio Raúl Montenegró Darquea, cede sus 1,017 

1 Be : A la señora Ligia Sáa de Vela, 965 participaciones: a 

da Sra. Carmen Peflaherrera de Correa, 25 participaciones; al señor 

¿Qustavo Correa Holguin, 396 participaciones; al seflor Jacinto Carrasco 

¿frdrade, | 60 participaciones; al señor José Correa Holguin, 40 

: «paticipaciones; al señor Diego Páez Navarrete, 67 participaciones; al ? 

señor ¿ Alfredo Correa Escobar, 103 participaciones: al seflor César 
   

"Calderón. Moya, 160 praticipaciones; a la Srta, María Alexandra Molina 

Yépez, 62 participaciones; a la Yolanda Molina Guerrero, 1 

participaciones; al seftor Jonny Dávalos 

seflor César Arteaga Mora, 57 partici 

Molina Villacis, 28 participaciones 

A 

iedo, 98 participaciones! al 

ciones; y al seftor Galo Edmundo 
   

   

  

   

  

Por su parte, el señor Federico Dávalos Tamayo cede 1655 participaciones 

        

“al señor Jonny Dávalos Ovi 

e. 

odas las participacionés que se ceden son de | un mil 

sucres cada una 

o a In : Quito octubre 31, 19/ 

, y o 

DÍCICOM - CIA; LTDA: 

y - 

    
  

a 

A 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

- 
»- 

Se otorgó ante mí , en fe 
  

je ello confieroe sta TERCERA  COPTA SER 

  

TIFISADA , firmada y sellada en kuito , a nueve 

  

de marzo de mil novecientos noventa . - 

  

  

> 

  

  

  

  

Ig RUBENDANO A Eos. E : 7 RUSEN DARIO EXPINOSA NOSA-I . = 
PEN 
  7 
[ 

NOTAR 
DECIMO PRIMEPO ? 

QUITO - ESUADO? :, NOTARIO DECIMO PRIVERO DEL CANTON. 
  

DA A RS 

ro 

  

  

  

  

RAZON : Al margen de la matriz de la escritura 

  

oública de Jonsti tución de la Compañía DISISOM- 
  

CIA. LTDA. , celebrada en la Notaría a mí cargo 

  

el catorce de julio de mil novecientos ochenta- 

  

y dos, tomé nota de la cesión de participaciones 

  

contenida en el presente instrumento . Quito 8 

  

nueve de marBo de mil novecientos noventad - 

  

  

  

   
y Z A 

  

  

A TINA Alli 
Se RUuBEN DÁKYO —. : 
  

  

  ESPINO . 
N O Y A 3 » e * L 1C ESPINO ., 

  DECTMO PRIMERS E 

QUITO - ECUADOR “ NOTARIC DESIMO PRIMIRO-> DEL CANTON 
2 : : 

  

q ————- 
    7 ERAS A AI e 7 dv 

    
SS DR. RUBEN DARIO ESPINOSA * 

Nojorlo Décimo Primero - Quito - Écuodor . - o 3 
a y 

  

 



      

Con este fechs se tomo nota sl mergen de ls inscripción No. 
1078 del R“gistro Mercantil de cinco de octubre de mil nove» 
cientos ochente y dos e fa 2627 tomo 113 correspondiente s - 

ls constitución de lo compeñls "DIGICOM C .IADA,. "lo refenen- 
te s ls presente cesión de psrticifsciones to,a Trece de m 

merzo de mil novecientos noventes- EL REÁI 

    

: 

e. Gustavo García Banderas 

STRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

   


